
 
 

 

Circular núm. 63 

Fecha: 30/06/2017 

Asunto: OPERACIÓN CAJA 

“Se solidario y dona alimentos” 

 

Estimado compañero: 

El próximo miércoles 5 de julio el Banco de Alimentos de Madrid hace un 

llamamiento a las empresas mayoristas y clientes detallistas, para la donación 

extraordinaria de cajas y palets de alimentos, que se destinarán a cubrir las 

necesidades fundamentales para una correcta nutrición de aquellas personas 

en situación desfavorable. 

 

Tras la reunión mantenida con D. Carlos Llaca y D. Francisco Javier 

Martín, Subdirector General de aprovisionamientos en Mercamadrid y el 

Delegado también en Mercamadrid del Banco de Alimentos, 

respectivamente,  están dispuestos a aceptar para este día tanto 

productos  frescos como congelados. 

 

Juntos, movilizaremos a la solidaridad de todos vosotros para la donación de 

esas cajas que permitirán atender las necesidades de un gran número de 

entidades benéficas que acuden a diario a la sede del Banco de Alimentos en 

Mercamadrid, para proveerse de este tipo de productos indispensables. 

 

¡!Súmate a la Operación Caja!!  

 

El miércoles 5 de julio, de 07:00 a 09:00 horas puedes entregar tus cajas 

de pescado, tanto fresco como congelado, a las personas 

voluntarias oportunamente identificadas, que estarán presentes en la nave del 

Mercados Centrales de Pescados, debidamente señalizados.  

 

Manuel López Gil 

Director General 

 

https://bamadrid.org/


 
 

 

 


